
establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Intervenido y Conforme.
15 de septiembre de 2014.
El Interventor Territorial.
José Ignacio Valero Escribano.
La Directora Provincial. Esther Azancot Cánovas.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL MELILLA

ROSA GARCÍA VARGAS
2438.- En relación con la solicitud de la ayuda de acompañamiento al programa PREPARA presentada por Ud.

el día 09/06/2014, le comunicamos que deberá presentar la siguiente documentación:
- Fotocopia y original del libro de familia.
El plazo de la presentación de la documentación solicitada es de DIEZ (10) días contados a partir del siguiente

a la recepción de esta comunicación. según lo establecido en el artículo 71 de la Ley 3071992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En el supuesto de no presentarla se le tendrá por desistido de su petición, según lo dispuesto en el artículo 71
mencionado anteriormente.

La Directora Provincial. Esther Azancot Cánovas.
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